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Cumplidos los requisitos fijados en los artículos 82 y 375 del Código General del Proceso, se 

admite la demanda de pertenencia por prescripción extraordinaria presentada en contra de la Sociedad 

de Viviendas de Atalaya SAS –NIT.Nº800.015.934-1 por Luz Marina Reyes –ccnº60.371.656 a través 

del abogado Richard Antonio Villegas Larios –ccnº88.247.355, a quien se reconoce como apoderado 

judicial suyo, ordenando la instalación de la valla de que trata el numeral 7° del artículo 375 citado. 

Así mismo se ordena la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria número 

260-102742 

Conforme a la previsión de los artículos 111 del Código General del Proceso y 11 del decreto 806 

de 2020, remítase a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta  copia de este auto a 

través de nuestro correo electrónico institucional para comunicarle la decisión judicial y que proceda a 

registrar la medida cautelar decretada, conforme a la previsión del artículo 591 del Código General del 

Proceso. 

Notifíquese personalmente este auto a la parte demandada en la forma prevista por el artículo 8° 

del decreto 806 de 2020, remitiendo al correo electrónico sodevaltda@yahoo.com.ar copia de esta 

providencia, la demanda y sus anexos, de los cuales se le corre traslado por 10 días conforme al 

procedimiento verbal sumario fijado en los artículos 391 y 392 del Código General del Proceso. 

El demandante deberá allegar la prueba del acuse de recibo generado por el iniciador del mensaje 

de datos. 

En la forma prevista por el artículo 10 del decreto 806 de 2020, emplácese por Secretaría a las 

personas indeterminadas que se crean con derechos sobre el bien, una vez se allegue la evidencia de 

instalación correcta de la valla y de inscripción de la demanda. 

mailto:sodevaltda@yahoo.com.ar


Infórmese a las entidades enlistadas en el numeral 6° del artículo 375 del Código General del 

Proceso, sobre la iniciación del proceso, remitiendo por correo electrónico institucional copia de este 

auto. 

El código catastral del predio es 01-10-0025-0011-000 y la mejora sobre él levantada tiene el 

código 01-10-0025-0011-001 

El procedimiento será verbal sumario conforme a las previsiones de los artículos 391 y 392 del 

Código General del Proceso y las disposiciones especiales del canon 375 ibidem. 

Notifíquese y cúmplase   
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